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ANEXO III

LÍMITES DE AISLAMIENTO ACÚSTICO A RUIDO DE IMPACTO Y DE TIEMPO DE REVERBERACIÓN

TABLA III.1- LÍMITES DE AISLAMIENTO ACÚSTICO A RUIDO DE IMPACTO

	Uso del recinto receptor 
	L’nT,w (07:00 a 23:00 h) 
	L’nT,w (23:00 a 07:00 h) 

	Piezas habitables (1) 
	≤ 40 dB 
	≤ 35 dB 

	Resto de recintos habitables definidos en el CTE (2) 
	≤ 45 dB 
	≤ 40 dB 


(1) Tendrá la consideración de pieza habitable toda aquella que reúna las condiciones para desarrollar en ella actividades que impliquen la permanencia prolongada de personas. 
(2) Se incluyen los recintos habitables definidos en el CTE que no tengan la consideración de pieza habitable conforme a la definición anterior.

TABLA III.2- LÍMITES DE TIEMPO DE REVERBERACIÓN

	Recinto o actividad 
	Valor límite de tiempo de reverberación 

	Aulas vacías, V<350m3 (sin ocupación ni mobiliario) 
	T ≤ 0,7 s 

	Salas de conferencias vacías, V<350m3 (sin ocupación ni mobiliario) 
	T ≤ 0,7 s 

	Auditorios cerrados vacíos, V<350m3 (sin ocupación ni mobiliario) 
	T ≤ 0,7 s 

	Aulas sin ocupación pero con mobiliario, V<350m3 
	T ≤ 0,5 s 

	Salas de conferencias sin ocupación pero con mobiliario, V<350m3 
	T ≤ 0,5 s 

	Auditorios cerrados sin ocupación pero con mobiliarios, V<350m3 
	T ≤ 0,5 s 

	Comedores vacíos (sin ocupación ni mobiliario) 
	T ≤ 0,9 s 

	Cafés-teatro vacíos (sin ocupación ni mobiliario) 
	T ≤ 0,9 s 

	(1) Actividades de hostelería vacías (sin ocupación ni mobiliario) 
	T ≤ 0,9 s 

	(2) Actividades de esparcimiento vacías (sin ocupación ni mobiliario) 
	T ≤ 0,9 s 

	(3) Recintos o actividades similares a los cuatro anteriores 
	T ≤ 0,9 s 


(1) según se definen en el Decreto 155/2018, de 31 de julio, salvo bares quiosco. 
(2) según se definen en el Decreto 155/2018, de 31 de julio. 
(3) vacíos (sin ocupación ni mobiliario).
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